
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: Nº68-770-40-89-002-2023-00042-00 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: JAIME SANTAMARÍA TÉLLEZ 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

 

Teniendo en cuenta el memorial que allega la profesional del derecho al servicio de la parte 

actora obrante a Pdf 13 del expediente digital, por medio del cual pretende demostrar la 

notificación personal al demandado JAIME SANTAMARÍA TÉLLEZ, de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, este despacho advierte que dicho acontecimiento no cumple 

con los requisitos normativos dispuestos para ello.  

 

Lo anterior, como quiera que al volcar la mirada a los documentos que soportan la notificación 

electrónica del ejecutado, se observa que fue remitido a la dirección electrónica 

jaimesantamaeia114@gmail.com, dirección que no corresponde a la señalada en la demanda, 

pues allí se registró jaimesatamaeia114@gmail.com. 

 

Así las cosas, NO ES PROCEDENTE tener en cuenta dicha diligencia, y en aras de salvaguardar 

el debido proceso y evitar futuras nulidades, se requiere a la apoderada de la parte demandante 

para que se sirva realizar la notificación del demandado JAIME SANTAMARÍA TÉLLEZ, 

agotando el trámite como lo dispone los artículos 291 y sgtes del C.G.P. si la comunicación es 

enviada a la dirección física registrada en la demanda; o conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 si es enviada a una dirección electrónica, sin que entre una y otra se puedan mezclar. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez 
 
 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO hoy 30 DE AGOSTO 2023. 

 
ANA MARÍA ROJAS DELGADO 

Secretaria 
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